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1 Jurisprudencia de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES." Consultable en la compilación 1997-2013, de 
jurisprudencia y tesis en materia electoral volumen 1 jurisprudencia páginas 629 y 630. 

. 

2 Jurisprudencia P./J. 67/2014, de rubro "COALICIONES. EL ARTÍCULO 87, PÁRRAFO 13, DE LA 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA "Y SIN 

QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL U OTRAS PRERROGATIVAS", ES INCONSTITUCIONAL", en Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, libro 13, tomo I, diciembre de 2014, décima época, p. 11. 

 

3 Jurisprudencia P./J. 94/2011 (9a.) de rubro "JURISPRUDENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. TIENEN ESE CARÁCTER Y VINCULAN AL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LAS CONSIDERACIONES 

SUSTENTADAS EN UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CUANDO SE APRUEBAN 

POR OCHO VOTOS O MÁS", en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro III, tomo I, 

diciembre de 2011, décima época, p. 12. 

 

Sobre el particular, resulta aplicable por analogía y en lo conducente, la 
jurisprudencia de este Tribunal Pleno que a continuación se reproduce: 

"CANDIDATURAS COMUNES. SU EXPULSIÓN DEL MARCO 
JURÍDICO ESTATAL NO INFRINGE EL DERECHO DE ASOCIACIÓN 
POLÍTICA. El artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos confiere a los individuos el derecho de libre 
asociación; por su parte, el artículo 41, párrafo segundo, fracción I, 
constitucional, establece que en materia política la ley determinará 



las normas y los requisitos para el registro de los partidos políticos 
y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, 
de lo que se deduce que corresponde al legislador ordinario federal 
o local, según sea el caso, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, determinar las formas asociativas a las cuales pueden 
recurrir los partidos políticos, con la limitante de que dicha 
regulación no resulte arbitraria, innecesaria, desproporcionada o 
incumpla con criterios de razonabilidad; además de guardar 
congruencia con la finalidad de los partidos políticos, consistente 
en promover la participación del pueblo en la vida democrática del 
país, contribuir a la integración de la representación nacional y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible su acceso al 
ejercicio del poder público. En ese sentido, se concluye que la 
determinación del legislador ordinario de eliminar del marco 
constitucional o legal estatal, la posibilidad de que los partidos 
políticos postulen candidatos mediante la figura de las candidaturas 
comunes, no infringe el derecho de asociación política contenido en 
el artículo 9o., en relación con el 41, párrafo segundo, fracción I, 
ambos de la Constitución General de la República." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Tomo XXXI, marzo de 2010, tesis: P./J. 30/2010, 
página 2502, Número de registro IUS: 165094). 

 

Al respecto, se invoca la tesis aislada, que a continuación se transcribe: 

"PARTIDOS POLÍTICOS. EL ARTÍCULO 56, NUMERAL 4, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, QUE PROHÍBE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, DURANTE SU PRIMERA ELECCIÓN, REALICEN 
FRENTES, COALICIONES O FUSIONES, NO TRANSGREDE LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9o., 35, FRACCIÓN III, Y 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 56, numeral 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al establecer 
que los partidos políticos con nuevo registro, durante la primera 
elección en que contiendan, no podrán formar coaliciones, fusiones 
ni frentes, no transgrede el artículo 41, fracción I, de la Constitución 
Federal, ni la garantía de libre asociación en materia política 
consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción III, constitucionales. 
Lo anterior es así, porque si bien el nuevo partido ya cumplió con 
los requisitos que le permitieron superar su condición de 



agrupación política nacional, todavía debe demostrar en la realidad 
política y en la confrontación electoral, que al alcanzar, al menos, la 
votación legal mínima, representa efectivamente una corriente 
democrática importante, para lo cual se requiere que en esa primera 
elección participe solo, pues de lo contrario no podría determinarse 
su representatividad efectiva. Esto es, tal condición no transgrede 
los mencionados preceptos constitucionales, ni atenta contra el 
pluralismo político que debe existir en todo sistema democrático, 
dado que éste se refiere precisamente a que existan tantos partidos 
políticos como representatividad detenten y que, por tanto, logren el 
acceso de los ciudadanos al poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan; además, tal medida 
atiende al principio rector en materia electoral de equidad, toda vez 
que sería inequitativo que un partido político de nuevo registro se 
pudiera fusionar, coaligar o formar un frente con aquellos partidos 
ya existentes y que con ello obtuviera los beneficios de la 
representatividad de éstos." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Tomo XIX, junio 
de 2004, tesis P. XXIX/2004, página 870, Número de registro IUS: 
181306). 

No se desconoce que este criterio transcrito, alude a coaliciones y 

fusiones, cuando en el caso se analizan candidaturas comunes; sin 

embargo, se invoca porque la coalición y la candidatura común se 

distinguen en que son la unión temporal de dos o más partidos políticos 

con el fin de concurrir unidos a la competencia electoral, presentando la 

misma candidatura para maximizar sus posibilidades de triunfo, con la 

diferencia de que tratándose de candidaturas comunes únicamente se 

pacta la postulación del mismo candidato; en cambio, en la coalición la 

reunión de los partidos políticos equivale a que participan como si fuera 

uno solo, lo que afecta las prerrogativas que les son propias. En otras 

palabras, la tesis es clara en establecer la importancia de que los 

partidos de nuevo registro deben demostrar en la realidad política y en la 

confrontación electoral, que representan una verdadera corriente 

democrática, supuesto en el cual es aceptable y justificado que en una 

primera elección participen de manera individual para comprobar su 

verdadera representatividad, si así lo estima conveniente el legislador en 

ejercicio de la libertad configurativa que sobre este particular aspecto le 

atribuye el marco constitucional federal. 


